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RD 486/1997 Disposiciones Mínimas de 
Seguridad en los lugares de Trabajo. Anexo I, 
apartado 8: 

 

“ Las escalas fijas que tengan una altura superior 
a 4 metros dispondrán, a partir de dicha altura, 
de una protección circundante” 
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NTP 408: Escalas Fijas de Servicio. Normas de Diseño. 

“Las escalas que tengan más de 6 metros deberán 
disponer de una jaula de  protección situada a partir 
de una altura de 2.5 metros...” 

 

Sistemas de protecciones personales anticaídas. 
Dispositivos Anticaídas. 

“ Su Instalación y uso deberá ser obligatorio en todas 
las escalas fijas”. 
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EN  ISO 14122-4:2017 Escalas fijas. Medios de acceso 
permanentes a máquinas. Elección del tipo de dispositivo de 
protección anticaídas. 
 

“En el caso de una altura de caída total>= 3m, la escala debe 
estar equipada con un dispositivo de protección anticaídas” 
(Principales alternativas Jaula de Seguridad (elección 
preferida) o Dispositivo anticaídas deslizante con línea de 
anclaje Rígida). 
 

“ No se debe utilizar una combinación de jaula de seguridad y 
un dispositivo anticaídas” 
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Fuente: Preliminary investigation into the fall arresting efectiveness of ladder safety hoops (Health and Safety Executive UK, David Richies) 
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Anuncio 1978. Fuente: 

Preliminary investigation into the fall 
arresting efectiveness of ladder safety 
hoops (Health and Safety Executive UK, 
David Richies)) 
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Ley 31/1995 o Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Artículo 16. Evaluación de Riesgos. 
 

“ El empresario debe evaluar los riesgos y adoptar 
las medidas necesarias para eliminarlos si es 
posible, y si no es así, minimizarlos y controlarlos” 
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